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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

739 PRODUCTOS AGROVÍN, S.A.

Anuncio  de  reducción  de capital  social  mediante  la  disminución  del  valor
nominal  de  las  acciones

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital,  se hace público que la  Junta General  Universal  de Accionistas de la
sociedad Productos Agrovín, S.A. (en adelante, la "Sociedad") celebrada el pasado
día 28 de noviembre de 2022 acordó reducir el capital social de la Sociedad en un
importe de 122,97 €, mediante la reducción del valor nominal de las acciones en la
cantidad de 0,101208 €, quedando en consecuencia fijado el capital social en
72.900 €, dividido en 1.215 acciones de 60 € de valor nominal cada una de ellas,
numeradas correlativamente de la 1 a la 1.215, ambas inclusive, con la finalidad de
devolver las aportaciones a los socios.

De conformidad con lo previsto en el artículo 335.c) de la Ley de Sociedades
de  Capital,  la  reducción  de  capital  se  realiza  con  cargo  a  reservas  de  libre
disposición mediante la dotación de una reserva indisponible en el mismo importe
que el de la reducción de capital social, es decir, por un importe de 122,97 €, de la
que solo será posible disponer con los mismos requisitos que los exigidos para la
reducción de capital social, en aplicación de lo previsto en el artículo 335.c) de la
LSC.

En consecuencia de lo señalado anteriormente, conforme a lo dispuesto en
dicho precepto, los acreedores de la Sociedad no tendrán el derecho de oposición
al que se refiere el artículo 334 de la Ley de Sociedades de Capital en relación con
la reducción de capital.

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 318.2 de la Ley de
Sociedades de Capital y 201.6 del Reglamento del Registro Mercantil, se consigna
expresamente que la reducción se ejecutó en el acto.

El acuerdo de reducción del capital social implica la modificación del artículo 6
de los Estatutos Sociales relativo al capital social.

Alcázar de San Juan (Ciudad Real), 23 de febrero de 2023.- El Presidente del
Consejo de Administración de Productos Agrovín, S.A., Don Germán León Úbeda-
Romero.
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